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= o QUE OTORGA: DIVERSIONES FORTINGAMES $S. A. 

    
  

  CUANTÍA: USD $300.000,*" 
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En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día diecisiete de octubre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

HOLGER ZACARIAS RICCIO BORBOR, en su calidad de Gerente General y . 

como tal representante legal, de la compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. 

A. de conformidad con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, de estado civil casado, de profesión ejecutivo.- El compareciente es 

mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien 

de conocer en este acto doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos 

de identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fuera en forma aislada y separada que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste el 

Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura el HOLGER ZACARIAS RICCIO BORBOR, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal, de la compañía DIVERSIONES 

FORTINGAMES $. A. de conformidad con el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante y debidamente Autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Vigésima del Cantón Guayaquil Doctor J. Antonio Haz 

  

 



    

            
      

    

“dé los accionistas “acordó lo siguiente: PRIMERO) Aumentar el-Capital Social. 

la compañía-en-la suma de TRESCIENTOS MIL: DOLARES DE LOS ESTADOS 

derecho de preferencia de suscribir acciones por parte de los accionistas seño 

"Unidos de América, MARIA AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO propietaria 

“el "veintinueve de mayo 'de “dos mil trece se- constituyó 

Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. B) . La Junta General 

Accionistas de la Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. AA. en sesib 

“celebrada'el día ocho de septiembre de dos mil diécisiete, "con” el voto unánin 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 300.000,) mediante la émisión de Trescient 
míl nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uná y que dich 

acciones - séan pagadas en la totalidad del valor de cada' una de ellas 

numerario, a prorfáta del porcentaje de acciones de los accionistas. La junta 

además acuerda respecto del aumento de capital previa renúncia expresa a pe 

Y él veintiséis de marzo de dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil 
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MARIA 'AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO y ARTURO DANIEL ZAPATA   MENDEZ que el total de las acciones las suscribe la' accionista compañía 

VICGRUP $. A. debidamente representado por el señor CARLOS EDUARDO 

- FUENTES ESTARELLAS, quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: 

La accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor 

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS propietario de quinientos 

quince: mil cien' acciones ordinarias y 'nominativas de un dólar de los Estados 

cuatro mil ochocientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de 

de 

“un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y el señor ARTURO DANJEL 

ZAPATA MENDEZ propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar 

de los Estados Unidos de América. En consecuencia el aumento: de | las   trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un.dólar cada ena, 

del capital suscrito de la Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A 

realiza en la siguiente manera: a) La accionista compañía VICGRUP S. 
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-. debidamente representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES 

. ESTARELLAS, previa renuncia expresa de los accionistas señores MARIA 

- AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO y ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ 

suscribe la totalidad de trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y paga en numerario la totalidad del valor de cada una de 

ellas esto es la suma de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de 

«Capital acordado .en el segundo. punto se reforma el Estatuto Social en la parte 

pertinente del Capital. Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto 

Social los: mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, 

CAPITAL AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado 

de la Compañía. es de UN MILLON CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1'040.000,00) que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- El Capital suscrito 

de la Compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta el límite del capital autorizado. El Capital suscrito de la 

Compañía es de QUINIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 520.000,00), dividido en quinientas veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno a la quinientas veinte mil inclusive. CLÁUSULA 

TERCERA: La totalidad de las trescientas mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

correspondiente al acordado aumento de capital han sido distribuidas, suscritas 

-en su totalidad y pagadas en el cien por ciento del valor de cada una de ellas de 

la siguiente manera: a) La accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente 

representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, 
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| ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTÓRIO: 05,497 
FEE HA DE REPE RTORIO:23/di0/2014 
HORA DE REPERI ORIO; 10: 58 

A A AA AAA A A AAA 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cánión Guayaquil ha inserito lo siguiente: 

L.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos. mil catoree queda inscrito el 
prescnte Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

DIVERSIONES FORTINGAMES SÁ, au fíivor de HOLGER 
ZACARIAS RICCIO BORBOR, de fojas $4.088 a 54.090, Registro de 
Nombramientos número 17.577. 2.- Se lamo nota de este Noribramicnto, al 

margen de la inscripción respectiva. 

MEDEV: ENT 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

      

  

       

   

N? de certificado: 175-062-42887 

UA 
5-062-4288 

    
   

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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” SOCIEDADES      

                          
  

  

099281 492600 + 

RAZON SOCIAL: DIVERSIONES FORTINGAMES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FUENTES ESTARELLAS CARLOS EDUARDO 

CONTADOR: 

EEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/06/2013 FEC, CONSTITUCION: mE 013 

FEC. INSCRIPCION: 17/08/2014 FECHA DE' ACTUALIZACIÓN: 17/06/2013. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE-INSTALACION DE OPERACIONES DE TODA CLASE DE DISTRACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parraquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Callo: AV. JOSÉ CASTILLO * 
Número: SOLAR11-16- Manzana: 1003 Edificio: PARRAGUESA Referencia ubicación: DETRAS DEL CONDOMINIO 
BUGARAM Telefono Trabajo: 042268268 Email; fuentes_estareilasdhotmall.com Celular: 0998493756 

DOMICILIO ESPECIAL: 
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* ANEXO RELACION ps: CN > y 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPEICADO A 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ol soaienaÑes 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENDARUENTÉ 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ñ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL. LITORAL SUR) GUAYAS CERRADOS: 0 

Gabriel Mauricio Nieto Andrade 
DELEGADO DEL KR. UL 
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Usuario: —SMNAT20508 Lugar de amision: GUAYAQUIL ROBE AGOSTO Focha y hara: T7IDSIZ0T3 104610 ] 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992814926901 y 

RAZON SOCIAL: DIVERSIONES FORTINGAMES S.A. de hace bienal paí 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC: INICIO ACT. 29/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE INSTALACION DE OPERACIONES DE TODA CLASE DE DISTRACCIONES MANUALES, MECANICAS, 
HIDRAULICAS Y ELECTRICAS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincio: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquig; FARQUI Ciudadela: ENNEDY NORTE Calle; AV. JOSÉ CASTILLO Número: 
SOLAR11-16 Referencia: DETRAS DEL CONDOMIf fo BUCARAN: Manzana! 1403 Edificio: PARRAGUESA Telefono Trabaje: 
042268268 Email: tuenles_estarellesthalmail. comi bala 0980493755    

A A 
e a eo 
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“UTORAL SUR . 
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ur ERINTENDENCIA 
Y LIE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA   
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 170230 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992814926001 

Nombre de la Compañía: ( DIVERSIONES FORTINGAMES S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, HEODE CAPITAL MÉDIDAS INVERSIÓN CAUTELARES 

1 0914729918 — [GARCIA BAQUERIZO MARIA AUXILIADORA “| - «ECUADOR NACIONAL $ 4.899:0000 N 

2 0992820381001 VICGRUP S.A. CN A : ECUADOR NACIONAL $ 215.100:0000 N 

3 0909469223 [ZAPATA MENDEZ ARTURO DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 110000 
Jo -                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Regislro de Sociedades de la Superinlendencia de Compañias, se efe 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no exlingue ni genera derechos respecto de la tilularidad de las p 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, exlendiéndose uno nuevo a favor del cesionariop. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la malriz de la escrilura de conslilución en el respectivo protocolo del n . 

expésado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como dé Jos 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participacion ¡de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respeclo de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alhuina 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la L9y de 

. Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamenle responsables para con la compañía y terceros: "De ld existenpi 
exactitud de los libros de la compañía". Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

  

    
FEGHA DE EMISIÓN: 16/10/2017 09:32:42 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
Do 50001518702 

    

16/10/2017 09:28:41 

       



  

        
    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑIA DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. CELEBRADA EL DIA 8 
SEPTIEMBRE DE 2017.    En la ciudad de Guayaquil, a 8 de septiembre de 2017, en el inmueble 
ubicado en Cedros 202 y Todos los Santos Piso 1 Oficina 8, siendo las ocho 
horas se reunió la totalidad de los accionistas de la compañía DIVERSIONES 
FORTINGAMES $. A.: La compañía VICGRUP S. A. debidamente representado 

por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, propietario de 215100 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; MARIA AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO propietaria de 
4899 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y, el señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ propietario de 

l acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una se encuentran, pagadas en "sy totalidad 

Todos los mencionados son Mayores de edad Y. domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil. . 

Asiste también el Gerente General de la Compañía “el señor HOLGER RICCIO 
BORBOR. 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General al 
tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías en vigencia e 
igualmente en forma unánime deciden tratar sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 

de la compañía. 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto 

Social. 

Preside la Sesión, el señor Ab. Carlos Eduardo Fuentes Estarellas y de 

Secretaria actúa el Gerente General de la Compañía el señor Holger Riccio 
Borbor. 

La Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum Reglamentario, y 
de cumplimiento a las demás forinaligdde ¿Jggales. 

    

Verificado el Quórum Redlamentátio la Presidenta declara instalada la Sesión y 
pone en consideración de. la. Sala: el obj eto de lér Reunión. La Junta luego de 

deliberar sobre el particular por: unanimidad de votos acuerda: 

PRIMERO) Aumentar el Capital Social de la compañía en la suma de 
TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
300.000,%) mediante la emisión de Trescientas mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y que dichas «acciones sean pagadas 

    
    

  

 



  

      

     

   

en la totalidad del valor de cada una de ellas en numerario, a prorrata d 5 
porcentaje de acciones de los accionistas. 

La junta además acuerda respecto del aumento de capital previa renunci 
expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones por parte de los 
accionistas señores MARIA AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO y ARTURO 
DANIEL ZAPATA MENDEZ que el total de las acciones las suscribe la accionista 
compañía VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor CARLOS 
EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, quedando el nuevo paquete accionario el 
siguiente: La accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente representado 
por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS propietario de 
quinientos quince mil cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, MARIA AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO 

propietaria de cuatro mil ochociéntas noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los: Estados Unidos de "América cada una; y el señor 

ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ “piópietario: de” una acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de. los: Estados: Unidos de América. 

En consecuencia el aumento de las dosciéntas' diez mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de'un dólar cada una, “del capital suscrito de la * 
Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. se realiza en la siguiente manera: 

a) La accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente 
representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES 

ESTARELLAS, previa renuncia expresa de los 
accionistas señores MARIA AUXILIADORA GARCIA 
BAQUERIZO y ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ 

suscribe la totalidad de trescientas mil. nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una y paga en numerario la totalidad del valor de 

cada una de ellas esto es la suma de TRESCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en el 

segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del Capital 
Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los mismos que 

dirán: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, 
ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la Compañía es de UN 

MILLON CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$1'040.000,00) que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 
de Accionistas.- El Capital suserito dela €ompañía podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General. de: Accionistas hasta el limite del capital 

autorizado. El Capital suscrito de la "Compañía es de QUINIENTOS VEINTE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE “AMERICA (USD $ 520.000,00), 
dividido en quinientas veinte ' mil acciones .: ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estadós Unidos de América cada una, Capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la quinientas 

veinte mil inclusive. 

    

 



  

    
    

  

    

   
    

  

   

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, 
concediéndose un momento de receso para la redacción del acta. Además 
de esto la Junta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de 
votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía, señor HOLGER 
RICCIO BORBOR para que otorgue la escritura pública correspondiente al 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto social precitado. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores accionistas, se 

procede a dar lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de votos, sin modificación alguna, firmando para constancia 
todos los concurrentes. Firmado). ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ . 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. ACCIONISTA.— HOLGER RICCIO BORBOR. 
SECRETARIO DE LA JUNTA. ---. VICGRUP S. A. Accionista CARLOS EDUARDO 
FUENTES ESTARELLAS .-- MARIA AUXILIADORA GARCIA BAQUERIZO Accionista 

CERTIFICO: Que la copia qué antecede;es igual asu original al que me remito 
en caso de ser necesario E 
Guayaquil, 8 de septiembre de 2017. "02.0 0:00. 2 

HOLGER RI O BORBOR 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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- CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

  

totalidad de trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga en numerario la totalidad del valor de cada una de ellas es 

es la suma de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

AMÉRICA y la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas d 

DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. celebrada el ocho de septiembre de dos 

mil diecisiete, cumplidos los requisitos legales y estatutarios, aprobó dich 

distribución, suscripción y pago de las trescientas mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas-de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

CLÁUSULA CUARTA: Debido al Aumento de Capital tratado en la cláusula 

anterior, se deberá reformar el Estatuto Social, autorizando finalmente al señor: 

HOLGER ZACARIAS RICCIO BORBOR para que a nombre y en representación 

de la compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. en su Calidad de 

GERENTE GENERAL, y Representante Legal de la Compañía otorgue la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y cumpla con todas 

las demás formalidades necesarias para el perfeccionamiento legal del 

acordado Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social en la siguiente 

forma: Se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del Capital esto es los 

Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los mismos que dirán: ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: — El Capital Autorizado de la Compañía es de UN MILLON 

$1'040.000,00) que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de| 

Accionistas.- El Capital suscrito de la Compañía podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta el límite del capital 

autorizado. El Capital suscrito de la Compañía es de QUINIENTOS VEINTE MIL |' 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ |   
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520.000,00), dividido en quinientas veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la quinientas veinte mil inclusive. CLÁUSULA QUINTA: La 

distribución de las trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una correspondiente al acordado 

aumento de capital han sido distribuidas, suscritas en su totalidad y pagadas en 

numerario en el cien por ciento del valor de cada una de ellas de la siguiente 

manera: a) La accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente representado 

por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, previa renúncia 

expresa de los accionistas señores MARIA AUXILIADORA GARCIA 

BAQUERIZO y ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ suscribe la totalidad de 

trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

paga en numerario la totalidad del valor de cada una de ellas esto es la suma 

de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS' UNIDOS DE 

AMÉRICA. Dicha suscripción y pago se ha realizado con el detalle constante 

en elacta de la sesión mencionada de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. celebrada el 

ocho de septiembre de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA: Las trescientas 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, correspondientes al Aumento de Capital, han sido 

suscritos en su totalidad previa renuncia expresa de su derecho de preferencia 

por parte de los accionistas señores MARÍA AUXILIADORA GARCIA 

BAQUERIZO y ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ a favor de la accionista 

VICGRUP S. A. debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal señor Abogado CARLOS EDUARDO FUENTES 

ESTARELLAS quien las suscribe y paga en su totalidad en numerario. 
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   a nombre y en representación de la compañía DIVERSIONES 

FORTINGAMES S.A. en su Calidad de GERENTE GENERAL, y Representante 

Legal de la Compañía declara que el Capital Social de la misma queda 

aumentado en la cantidad de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 300.000,%) para lo cual se emitirán 

trescientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de A 

  

Estados Unidos de América cada una, todas ellas suscritas en su integridad 

pagadas en el cien por ciento de su valor, en numerario. Además han sid 

reformados los Artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la compañta 

Todos los accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana; 

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor HOLGE 

ZACARIAS RICCIO BORBOR a nombre y en representación de la compañí 

DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la Compañia DIVERSIONES FORTINGAMES S. A 

declara bajo juramento que: 1) La compañía no es contratista de obra puntos 

  

con el Estado Ecuatoriano y 2) Que el Aumento de Capital está correctamente 

integrado conforme consta del Acta de Junta General. Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete . Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se 

halla firmada por el Abogado ABOGADO PEDRO ROBERT ALARCON 

ALBAN, afiliado al Colegio de Abogados del Guayas bajo el número nueve 

mil seiscientos cincuenta y tres. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que le fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la 
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aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, el acta de junta general de 

la Compañía, el nombramiento y cedula del representante legal y el Registro 

Único de Contribuyentes de la compañía, de todo lo cual doy fe.- 

p. DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. 

f) HOLGER ZACARIAS RICCIO BORBOR 

C.C.N* 0910885292 

C.V. N 

RUC N* 0992814926001 

  

  

  

TR enana IE. GONZAGA TAMA 

  

  

ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGESIMO TERCERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI; En fe de ello, confiero este 

TERCER TESTIMONIO, que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, a los diecisiete días 

del mes de Octubre del dos mil diecisiete. - 
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Sexagésimo Tercero 
. Cantón Guayaquil 
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NRIQUE GONZAGA 

OTARÍA SEXAGESIMÁ TERCERA DEL CANTÓN 

EXTRACTO 

  

  
  : [Escritura NE | 20170901063P01433 

  

     

       

  

C TO. o. CONTRATO”. 
AUMENTO DE-CAPITAL EN NUMERARIO: 7 

17 DE OCTUBRE DEL 2017 (1539) 

     

    

si > 

FECHA DE OTORGAMIENT: 
  

  

    

  
  

  

       
   

  
       

     

      

  

    

   

REPRESENTADO RUC: E 'JECUATORIA | GERENTE . 
o POR: A + 0% CUOÑINA “| GENERAL 

  

] HOLGER ZACARIAS RICCIO 
«|BórBOR E       

  

  

  

  
                

  

    

  

  
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O .. 

    
300000.00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

| 

| NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE. GONZAGA TAMA 

| e NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

[Escritura No: [20170901063P01433 : ] : 

ACTO O CONTRATO: . : | 
| PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 117 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:37) . : | 
  

  
    
    

  

    

IGADO POR ESA 
  

 



  

  

  

DIVERSIONES FORTINGAMES 
SA, 

POR SUS PROPIOS . 

  DERECHOS   
PETICIONARIO 
(A) 

  

  

            
  

  

UBICACIÓN 

  

  
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVAGIONES;.. 

  URNA DELACTOO. — 
CONTRATO: * ! . [INDETERMINADA .. .. 

  
  
  

  

  

  

  

  

 



  

Factura: 001-002-000001922 20170901063000199 

        :.1,7 EXTRACTO COPIA-DE ARCHIVO N' 20170901063000199 

NOTARIO OTORGANTE:   

    
  

    

"[ sexAGÉSIMO TERCERO DEL:GANTÓN GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL” 
FECHA: , 17 DE OCTUBRE DEL 2077, (15:50) o 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO Y CUARTO o 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL | 
  

  
  

    

  

      
  

    
      

  

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-10-2017 + 

  

  

    
  

| 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DIVERSIONES FORTINGAMES S.A. — o Í 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. : - o " a 

| PETICIONARIO: 0892814926001 o ] | 

OBSERVACIONES:   
      

  

      

  
  

  

   
NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA- 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a



  

“NUMERO DE REPERTORIO: 54, 663: 
“FECHA: DE. REPERTORIO: 13/01/2017. EN 
“HORA DE. REPERTORIO: 11: 41: OS 

E En ¿úmplimiénto' con ¿Jo dispuesto e en y la ley, el Registrador Mercantil del ON : 
a “Cantón. 1 Guayaquil ha inscrito lo o siguiente; c NX 

e la presente escritura pública;_ la: misma a que contiene: Fijación de Capital: E E 

Autorizado, Aumeñto de Capital Suscrito y la Reforma. del estatuto de la. : a 
compañía: denominada; DIVERSIONES. FÓRTINGAMES S: Ass de: fojas |: 73. 

. 53. 880: a 53, 891; Registro: Mercantil: “número” 4,656. Le ¿Se efectuaron * Ps o 

- anotaciones “del contenido. ' de. esta* escritura, al. margen de la(s): PES 
“inscripción(es) respectiva(s):-. CN aos a a / O 

A E o / 
. A ? . i 

o O o . e Mi : 

: ORDEN: 54663 

Al PE AMO 
DOODJHO* 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 
DELEGADO * 

“0. Guayaquil, 220 de diciembre de 201 7 

ey $ ES - /REVISADO POR:   
   


